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“El Estado 
adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación del cambio climático, mediante la 
limitación de las emisiones de gases de efecto invernadero, de la deforestación y de la contaminación 
atmosférica; tomará medidas para la conservación de los bosques y la vegetación, y protegerá a la 
población en riesgo.”;

“el marco legal e institucional 
para la planificación, articulación, coordinación y monitoreo de las políticas públicas orientadas a 
diseñar, gestionar y ejecutar a nivel local, regional y nacional, acciones de adaptación y mitigación 
del cambio climático de manera transversal, oportuna, eficaz, participativa, coordinada y articulada
con los instrumentos internacionales ratificados por el Estado y al principio de la responsabilidad 
común pero diferenciada.”; 
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“El Estado 
adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación del cambio climático, mediante la 
limitación de las emisiones de gases de efecto invernadero, de la deforestación y de la 
contaminación atmosférica; tomará medidas para la conservación de los bosques y la vegetación, 
y protegerá a la población en riesgo”;

“comprometen el 
patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad y su patrimonio genético”
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“Al comunicar sus contribuciones 
determinadas a nivel nacional, todas las Partes deberán proporcionar la información necesaria a 
los fines de la claridad, la transparencia y la comprensión, con arreglo a lo dispuesto en la decisión 
1/CP.21 y en toda decisión pertinente que adopte la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las partes en el presente Acuerdo”

“Las Partes deberán rendir cuentas de 
sus contribuciones determinadas a nivel nacional. Al rendir cuentas de las emisiones y la absorción 
antropógenos correspondientes a sus contribuciones determinadas a nivel nacional, las Partes 
deberán promover la integridad ambiental, la transparencia, la exactitud, la exhaustividad, la 
comparabilidad y la coherencia y velar por que se evite el doble cómputo, de conformidad con las 
orientaciones que apruebe la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Acuerdo”

“Se prestará apoyo, también de carácter financiero, a las Partes que son países en 
desarrollo para la aplicación del presente artículo, entre otras cosas para fortalecer la acción 
cooperativa en el desarrollo y la transferencia de tecnología en las distintas etapas del ciclo 
tecnológico, con miras a lograr un equilibrio entre el apoyo destinado a la mitigación y a la 
adaptación. En el balance mundial al que se refiere el artículo 14 se tendrá en cuenta la 
información que se comunique sobre los esfuerzos relacionados con el apoyo al desarrollo de 
tecnología y a su transferencia a las Partes que son países en desarrollo”

establece un marco de transparencia reforzado para las 
medidas y el apoyo, dotado de flexibilidad para tener en cuenta las diferentes capacidades de las 
Partes y basado en la experiencia colectiva
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Manual técnico para las Partes que son países en desarrollo sobre la preparación para la 
aplicación del marco de transparencia reforzado según el Acuerdo de París

Manual sobre arreglos institucionales para el apoyo a la 
MRV/transparencia de la acción y el apoyo climáticos Los países precisan de un 
flujo regular y fiable de información sobre sus tendencias y proyecciones de GHG, los efectos de 
sus políticas y medidas, sus riesgos climáticos, sus oportunidades y acciones para reducir las 
emisiones de GHG y el apoyo requerido y recibido para la acción climática. Dicha información 
respalda la toma de decisiones a nivel nacional basadas en la evidencia y la presentación oportuna 
de informes de calidad nacionales a la Convención y el Acuerdo de París. A fin de recopilar y 
notificar esta información con carácter bienal, o de forma más frecuente en el caso de otras 
necesidades nacionales, los países precisan de arreglos institucionales adecuados.

“Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso 
a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe”

“Las entidades a cargo de la 
planificación nacional del desarrollo y de las finanzas públicas de la función ejecutiva, no obstante 
el ejercicio de sus competencias, deberán realizar conjuntamente los siguientes procesos: (...) 4. 
Seguimiento y evaluación de la planificación y las finanzas públicas.- El seguimiento y evaluación 
de la planificación y las finanzas públicas consiste en compilar, sistematizar y analizar la 
información sobre lo actuado en dichas materias para proporcionar elementos objetivos que 
permitan adoptar medidas preventivas y correctivas y emprender nuevas acciones públicas. Para 
este propósito, se debe monitorear y evaluar la ejecución presupuestaria y el desempeño de las 
entidades, organismos y empresas del sector público en función del cumplimiento de las metas de 
la programación fiscal y del Plan Nacional de Desarrollo”

“Información sobre el cumplimiento de metas.- Con el fin de optimizar las 
intervenciones públicas y de aplicar el numeral 3 del Art. 272 de la Constitución los gobiernos 
autónomos descentralizados reportarán anualmente al Ente rector de la planificación nacional el 
cumplimiento de las metas propuestas en sus respectivos planes”

“dentro del marco de los lineamientos de la política nacional para 
la cooperación internacional”

el
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marco legal e institucional para la planificación, articulación, coordinación y monitoreo de las 
políticas públicas orientadas a diseñar, gestionar y ejecutar a nivel local, regional y nacional, 
acciones de adaptación y mitigación del cambio climático de manera transversal, oportuna, eficaz, 
participativa, coordinada y articulada con los instrumentos internacionales ratificados por el 
Estado y al principio de la responsabilidad común pero diferenciada”

Autoridad Ambiental 
Nacional coordinará con las entidades intersectoriales públicas priorizadas para el efecto, y todos 
los diferentes niveles de gobierno, la formulación e implementación de las políticas y objetivos 
ante los efectos del cambio climático. Se velará por su incorporación transversal en los programas 
y proyectos de dichos sectores mediante mecanismos creados para el efecto. // Las entidades 
intersectoriales que sean priorizadas en materia de cambio climático participarán de forma 
obligatoria y pondrán a disposición de la Autoridad Ambiental Nacional la información que le sea 
requerida de manera oportuna, de conformidad con los mecanismos que se definan para este fin. 
// Se contará con el apoyo y la participación del sector privado, comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades, colectivos y la ciudadanía en general”;

La Autoridad 
Ambiental Nacional, en coordinación y articulación con los institutos nacionales de monitoreo e 
investigación competentes y todas las entidades públicas y privadas, gestionará el intercambio, 
desarrollo, archivo de información climática y otros asociados al cambio climático. Esta 
información deberá incorporarse al Sistema Único de Información Ambiental”

Son instrumentos 
para la gestión del cambio climático, los siguientes: a) Estrategia Nacional de Cambio Climático; 
b) Plan Nacional de Adaptación; c) Plan Nacional de Mitigación; d) Contribuciones Determinadas
a Nivel Nacional; y, e) Otros que determine la Autoridad Ambiental Nacional. // En estos 
instrumentos se deberá incorporar de manera transversal los componentes de transferencia de 
tecnología, financiamiento climático y, fortalecimiento de capacidades y condiciones necesarias 
para la gestión del cambio climático y se alinearán con la Constitución, los instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado y el Plan Nacional de Desarrollo

Los instrumentos para 
la gestión del cambio climático serán formulados por la Autoridad Ambiental Nacional, en 
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coordinación con las entidades competentes de los sectores priorizados y los diferentes niveles de 
gobierno; contando con la participación de la academia, sociedad civil, sector privado, comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades, colectivos y la ciudadanía en general; y serán aprobados 
por el Comité Interinstitucional de Cambio Climático, bajo los mecanismos que se definan para el 
efecto. // Dichos instrumentos serán implementados de manera obligatoria por la Autoridad 
Ambiental Nacional y las entidades competentes de los sectores priorizados. Las demás entidades 
sectoriales y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el marco de sus competencias, 
contribuirán a su implementación

Reporte sobre 
financiamiento climático requerido.- La Autoridad Ambiental Nacional consolidará la información 
relacionada al financiamiento climático requerido, tomando en cuenta la información presentada en 
los instrumentos de gestión del cambio climático, y la reportará conforme los mecanismos, 
procedimientos y guías que establezca la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático

Reporte sobre 
financiamiento climático recibido.- Las instituciones públicas, privadas y mixtas deberán remitir 
anualmente información sobre el financiamiento climático recibido de cooperación internacional a 
la Autoridad Ambiental Nacional y registrar la información requerida en el sistema de información 
que se destine para el efecto, a fin de garantizar transparencia en el uso de los recursos y generar el 
reporte que será remitido a la Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático, a través de los canales diplomáticos respectivos. El contenido de dicha 
información será definido por el Comité Interinstitucional de Cambio Climático

Seguimiento del 
financiamiento climático.- La Autoridad Ambiental Nacional realizará el seguimiento del 
financiamiento climático a través del sistema de información que se destine para el efecto y emitirá 
informes anuales respecto a la implementación del financiamiento recibido y necesitado por el país. 
Estos informes contribuirán al reporte que será entregado a la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, bajo los formatos establecidos para el efecto

Fines de la 
información sobre cambio climático.- La información que administre la Autoridad Ambiental 
Nacional en materia de cambio climático permitirá: a) Formular políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos para enfrentar el cambio climático; b) Evaluar el cumplimiento de los 
instrumentos para la gestión del cambio climático; c) Identificar potenciales medidas y acciones de 
mitigación y adaptación que puedan ser implementadas; d) Identificar y monitorear el impacto 
ambiental, económico y social, resultado de la implementación de políticas, medidas y acciones de 
cambio climático; e) Realizar el inventario nacional de las emisiones antropogénicas de gases de 
efecto invernadero por fuentes y sumideros; f) Dar seguimiento al estado de avance en la aplicación 
y cumplimiento de los compromisos derivados de instrumentos internacionales ratificados por el 
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Estado en materia de cambio climático; g) Identificar y evaluar las necesidades financieras, de 
asistencia técnica, de transferencia de tecnología y de fortalecimiento de capacidades y condiciones 
en materia de cambio climático, de fuentes nacionales e internacionales; h) Contribuir a la 
priorización de financiamiento climático; i) Aportar a la investigación de cambio climático y 
ambiente en coordinación con la academia y las entidades competentes; y, j) Otros que determine la 
Autoridad Ambiental Nacional

Registro 
Nacional de Cambio Climático funciona como una plataforma virtual en el Sistema Único de 
Información Ambiental y lo administra la Autoridad Ambiental Nacional, quien definirá los criterios 
y procedimientos para su funcionamiento

Sistema de Medición, Reporte y Verificación Nacional a la herramienta del Registro 
Nacional de Cambio Climático que tiene como finalidad medir, monitorear, reportar y verificar el 
impacto de las medidas de mitigación y adaptación implementadas y evaluar su contribución a los 
objetivos nacionales e internacionales de cambio climático, la cual deberá reflejar: a) Los 
resultados de emisiones de Gases de Efecto Invernadero, de manera consistente y transparente, 
para evitar la doble contabilidad; b) Los resultados relacionados a la reducción de vulnerabilidad 
y la gestión del riesgo climático ante los efectos del cambio climático; y,  c) Los flujos de recursos 
financieros recibidos, ejecutados y requeridos para la gestión del cambio climático. d) Otras que 
determine la Autoridad Ambiental Nacional

Repositorio de 
Información de Cambio Climático es la herramienta del Registro Nacional de Cambio Climático 
mediante la cual se organiza, almacena, preserva y gestiona el intercambio, desarrollo y archivo 
de la información climática y asociada al cambio climático. // La Autoridad Ambiental Nacional 
coordinará con los institutos nacionales de monitoreo e investigación competentes y todas las 
entidades públicas, privadas, la sociedad civil, el sector privado, academia y centros de 
investigación, el intercambio y desarrollo de la información climática y otra asociada al cambio 
climático

Repositorio de Información de Cambio Climático existirá, al menos, la siguiente información 
climática y otra asociada al cambio climático: a) Planes, programas, proyectos y estrategias de los 
diferentes niveles de gobierno y sectores del Estado que incorporen criterios de mitigación y 
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adaptación al cambio climático, y su evaluación; b) Evaluaciones de necesidades de financiamiento 
climático desarrolladas por parte del sector privado; comunidades, pueblos y nacionalidades; 
academia e institutos de investigación; c) Fuentes de financiamiento climático existentes a nivel 
nacional e internacional con requerimientos institucionales para acceder a estos recursos; d) 
Cooperación internacional de financiamiento y asistencia técnica recibida; e) Potenciales medidas 
y acciones de adaptación y mitigación al cambio climático; f) Inventarios de Emisiones de Gases 
de Efecto de Invernadero; g) Esquemas de compensación homologados y reconocidos por la 
Autoridad Ambiental Nacional; h) Proyecciones de clima futuro; i) Información sobre variabilidad 
climática; j) Información sobre incentivos para las instituciones que realicen actividades o acciones 
que contribuyan a la mitigación y adaptación al cambio climático; k) Escenarios de línea base; l) 
Estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático del sector privado; comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades; la academia y sociedad civil; m) Comunicaciones 
Nacionales sobre cambio climático y otros reportes internacionales; y, n) Otras que determine la 
Autoridad Ambiental Nacional

Coordinación y 
articulación para el intercambio de información.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, las 
entidades sectoriales, los institutos nacionales de monitoreo e investigación, la sociedad civil, la 
academia y las entidades del sector privada remitirán la información asociada al cambio climático 
requerida por la Autoridad Ambiental Nacional conforme los arreglos institucionales establecidos 
para el efecto, mismos que determinarán la periodicidad y formato de entrega de la información 
(…)

Sistema Nacional de 
Inventarios de Gases de Efecto Invernadero, vinculado a la plataforma virtual establecida para el 
Registro Nacional de Cambio Climático, que tendrá por objeto la gestión y el intercambio de 
información requerida en la elaboración del Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero. // Las entidades competentes encargadas de los sectores priorizados por la Estrategia 
Nacional de Cambio Climático, las instituciones públicas y los diferentes niveles de gobierno, 
deberán entregar de forma obligatoria a la Autoridad Ambiental Nacional, los datos, documentos 
y registros relativos a información relacionada con las categorías de fuentes emisoras y de 
absorciones por sumideros para la elaboración del Inventario Nacional de Emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero. // La Autoridad Ambiental Nacional promoverá acuerdos con las entidades del 
sector privado para la entrega de información para la elaboración del inventario. // La Autoridad 
Ambiental Nacional definirá los mecanismos técnicos y legales para el suministro de la 
información, el cual será acordado por las partes involucradas en este proceso

La Autoridad 
Ambiental Nacional deberá realizar el Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero, al menos cada dos años”;
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gestionar, 
coordinar y planificar la inclusión de políticas públicas intersectoriales de cambio climático, como 
ejes transversales de política pública en todos los niveles de gobierno y dentro del sector privado

d. Coordinar la ejecución integral de las políticas nacionales pertinentes al cambio 
climático, la Estrategia Nacional de Cambio Climático, Plan Nacional de Adaptación, Plan 
Nacional de Mitigación y los compromisos asumidos respecto a la aplicación y participación en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y sus instrumentos”; “g. 
Solicitar la participación, asesoría y la conformación de grupos de trabajo con instituciones y 
organismos que requiera para el cumplimiento de sus funciones”; “l. Coordinar la elaboración y 
aprobar los informes nacionales y demás instrumentos técnicos relacionados al cambio climático, 
respecto a los cuales el país deba pronunciarse ante la Secretaría de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático”; “m. Expedir las normas necesarias para su 
funcionamiento y para regular el ejercicio de sus funciones y atribuciones

convocará a los miembros con poder de decisión de las instituciones encargadas de las relaciones 
exteriores, economía y finanzas y, de la planificación nacional para: (...) d. Coordinar la 
elaboración del reporte de financiamiento climático recibido a fin de cumplir con los compromisos 
internacionales derivados de los Tratados, Convenios y Acuerdos ratificados por el país.
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“Manual sobre arreglos institucionales para el apoyo a la 
MRV/transparencia de la acción y el apoyo climáticos” 
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